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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(SwpwUr Decreto dt 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
piovincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Flasa para el dia 18 de Enero 
de 1886. 

Parada, los cuerpos de la guarnicioD.= Vigilancia, 
los m Í 8 m o 8 . = J e í e de d i a . = E l Comandante D . Juan 
Golobardag.==Imagiuaria.=Otro D . José DÍ8z.-=« 
Hospital y provisiones, paseo de enfermos y reconoci
miento de zaca te, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i 
l i t a r . — E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Marina. 
A V I S O S A L O S N A V E G A N T E S . 

N ü m . 46. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

M A R D E L N O R T E . 
Alemania. 

L u z de Lube, Elba. (A. H . , nüm. 41\227. Pa r í s 
1885). La luz del muelie de madera del O. en la 
desembocadura del L ú b e , babrá dejado de encenderse, 
hasta nueva órden, el 3 de A b r i l de 1885. 

Carta número 45 de la sección 11. 

M A R D E L N O R T E . 
Inglaterra (costa E.) 

Luces de South Foreland. (A.. H . , núm, 41i228. 
París 1885). Las luces que para experiencia se en
cendían en Foreland (véase Aviso núm. 71 de 1884), 
no funcionan desde el 1.° de A b r i l de 1885. 

Las tres torres de madera situadas al N . 63° O, 
del faro superior no se demolerán. Se advierte á los 
navegsntes que podrán encenderse de noche otras 
luces, pero las eléctricas, que no sufrirán modificación, 
establecidas en los faros superiores é inferiores, se 
verán siempre por fuera de las accidentales, no pu-
diendo confundirse con éstas. 

Marcación verdadera.—Variación: 18° N O . en 
1885. 

Carta número 217 de la sección I I . 
Luz y señal de niebla del barco-faro Tongue, 

Támesis, canal del Pr íncipe . (A. H . , núm. 41^229. 
Par í s 1885). E n el verano de 1885 se introducirán 
las modificaciones giguieutes en la luz y señal de 
niebla del barco-faro Tongue. 

Las dos luces actuales dejarán de encenderse, reem
plazándose por otra de doble destello, que presen
tará cada medio minuto un destello rojo y un destello 
blanco en sucesión rápida. 

En la misma fecha, un aparato de señales de niebla 
producirá, en tiempos cerrados ó de niebla, tres so
nidos en sucesión rápida cada 2 minutos, del modo 
siguiente: primer sonido agudo, segundo bajo, y ter
cero agudo. 

Se avisará oportunamente. 
Carta número 696 de la sección I I . 

Escocia (costa E) . 

Luz en la isla Fiddra. ( A . H . , número 41i230. 
Par í s 1885). Desde el 15 de A b r i l de 1885 se en
ciende todas las noches en un faro construido en 
la cúspide de la isla Fiddra, F i r th of Forth, una 
luz con grupos de destellos, que presenta dos des
tellos en sucesión rápida, con intervalos de 15 se
gundos entre los grupos. E l foco está elevado 34ia)5 
sobre la pleamar de sizigias, y la luz es visible á 
unas 17 millas cuando no la oculta la costa, ía 
roca Bass, la isla Craigleith ó la isla Lamb. E l 
faro tiene 17 metros de altura. 

Situación: 56° 4' 2 0 " N . y 3* 25l 29" E. 
Carta número 242 de la sección I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
I ta l ia . 

Luz de la isla de Tino, Golfo de la Spezia. (A H . , 
n ú m . 41i231. Par í s 1885). En los primeros dias de 
A b r i l de 1885 debe haberse verificado la experien
cia y en seguida el establecimiento definitivo de uua 
luz eléctrica ea el faro de la isla de Tino, en reem
plazo de la fija que se alimentaba con aceite. 

L a nueva luz es de primer órden, con grupos 
de tres destellos; en cada grupo, los tres destellos 
tienen cada uno segundo y medio de duración, se
parados por un eclipse de 2 segundos. Cada grupo 
de tres destellos queda separado del siguiente por 
un eclipse de 21 segundos y medio. L a revolución 
total se efectúa en 30 segundos. 

E l foco está elevado 117m,5 y la luz es visible 
á 28 millas, iluminando el horizonte de la parte del 
mar; además proyecta un sector de 50° sobre la isla 
Palmaria y sobre el paso entre esta isla y el islote 
de Tino. 

Carta núm. 252 de la sección I I I . 

M A R D E C H I N A . 
I-las Fil ipinas. 

Islas en la bahía de Manila, isla de Luzon. Se
gún reconocimiento practicado por el Comandante 
dé l a goleta de guerra «Santa Filomenas, no existen 
en la parte O. de la bahía de Manila las dos islas 
de cerca de 45 metros de loogitud, situadas á 1[2 
mil la de tierra y equidistantes de las puntas Cau-
cave y Lucanin, indicadas por el Capitán Clarke, 
del buque americano «SeaWitch» (Notice to mariners, 
n ú m . 239 de 1884). 

Tampoco existe en esti parte de la bahía, próximo 
á tierra, menor fondo que el indicado en la carta, 
y es de suponer que el referido Capitán se equivo
case al apreciar la distancia á que se hallaba de la 
costa; pues siendo ésta b«ja y proyectándose en los 
altos montes de Mariveles, es muy difícil poder de
terminar aquella sin error. 

Plano número 482 de la sección V. 
Madrid 20 de Abr i l de 1 8 8 5 . = E l Director, Ig

nacio García Tudela. 

N ú m . 47 . 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos cartas y derroteros correspon
dientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
España (costa S). 

Almadraba «Arroyo Hondo>( Rota. E l Ayudante 
de Marina del distrito de Rota, participa que el 18 
de A b r i l se dió principio al calamento de la alma
draba denominada «Arroyo Hondo», perteneciente al 
citado distrito, provincia de Cádiz 

Almadraba «Puu ta de la Isla», San Fernando. 
E l Ayudante de Marina del disrrito de San Fer
nando, participa que el 22 de Abr i l se dió princi
pio al calamento de la almadraba denominada «Punta 
dé l a isla», perteneciente al citado distrito, provincia 
de Cádiz 

Islas Canarias. 
Reconocimiento de las proximidades de Piedra 

Gando, Gran Canaria. Según el reconocimiento veri
ficado el 25 de Febrero de 1885 por la goleta «Céres>, 
del sitio donde se halla sumergido el vapor «Al
fonso X I I > , resulta que este buque, que había sido 
avalizado préviameate, se encuentra á 9 cables 1[2 
al S. 1|4 SO. de la Piedra de Gando, por 45 ó 
47 metros de agua y fondo arena. 

También pe comprobó la situscion de la citada 
piedra de Gando que se encuentra perfectamente 
situada en la carta. 

Marcación verdadera. 
Carta número 210 de la sección I V . 

N A R D E J O L Ó . 
Estrecho de Ensilan. 

Reconocimiento de siete bancos. El Comandante 
de la Comisión hidrográfica de Filipinas participa que 
al verificar, en Diciembre de 1884, los trabajos de 
sonda del estrecho de Basilan, reconoció siete bancos 
de poco fondo que no fijaran ea la Cíirta: 

Uno al N O . de la cabeza de Malamaui, á 4 millas 
de ella, que tiene unas 2 millas, de E . á O. y 7 
cables de N . á S. coa sondas hasta de 14 metros; 

Dos más pequeños al N . 55° O. distante 8 millas 
del mismo punto, con 19 y 20 metros; 

Y otros cuatro, también de poca extensión, al N . 
83° O., á 4 millas de la expresada cabeza N . de 
de Malamaui, con sondas hasta de 13 metros. 

Marcaciones verdaderas. 
Carta número 147 de la sección V . 

M A R D E C H I N A . 
Estrecho de Malaca. 

Luz á la entrada del rioLarut. (A. H . , n ú m . 41^232. 
Par í s 1885). E u la parte N . de la entrada del rio 
Larut , sobre el promontorio Tanjong Krang, y colo
cada en un poste, se ha encendido una luz fija roja, 
elevada 9m, l sobre el mar, y visible á 4 millas. 

Aparato de 5 0 órden. 
Situación: 4o 48' 4 " N . y 106° 45' 22" E . 
Carta número 498 de la sección I V . 
Madrid 23 de Abri l de 1885—El Director, Ignacio 

García Tudela. 
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Anuncios oficiales. 
E L I N T E N D E N T E M I L I T A R DE F I L I P I N A S , 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el Excmo. 
8r. Capitán General Director general de Administración 
Militar de estas Islas eo cinco del corriente y con arreglo 
á las prescripciouea del Reglauieuto de contratación de 
diez y ocho de Junio de m i l ochocientos ochenta y uno 
y demás órdenes vigentes, se convoca á pública y simul
tánea licitación, al objeto de contratar el arroz y paláy 
que sean necesarios en el térmico de tres meses para el 
suministro á las tropas y caballos de este Ejército en los 
puntos y cantidades que se detallan á continuación, y los 
cuales podrán aumentarse ó disminuirse en una tercera 
parte, cuyo acto tendrá lugar en los Estrados de esta I n 
tendencia y en la Comisaría de guerra de Cavite á las 
diez de la mañana del dia veintisiete del actual ante el 
Tribunal de subasta correspondiente y con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la espresada Intendencia y en la citada 
Comisaria todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora an
tes de la anunciada para dicho acto é irán estendidas en 
papel del sello tercero y con arreglo al modelo que se 
fija al pió de este anuncio, acompañándose del talón 
de depósito correspondiente importante m i l ochocientos 
ochenta pesos hecho en la Caja de Depósitos de Manila 
ó en la Administración de Hacienda pública de Cavite. 
Además deberá acreditarse la capacidad legal del propo-
nente con arreglo á lo espresado en las condiciones 8.a 
y 9.a del pliego para este servicio. 

Manila 14 de Enero de 1886.==P. A . — E l Subinten
dente militar, Manuel de Mtsroto. 

j Cantidad aproximada 
•que podrá neceeitarse en 
: ios tres ra^sas. 

Hectolitros. 
Arroz. : Paláy. 

Manila. 
Cavite. 
Cebú; 
Puerto Princesa. 
Balabac. 
Zamboanga. 
Cottabato. 
Jo ló . 

Total. 

1900 
250 
500 
200 

60 
goo 
700 
600 

4816' 

950 

950 

MODELO DE PROPOSICION. 
Doo F . de T. . . . vecino de habitante en la 

v ^ i n ^e niim enterado del, anuncio y 
pliego de condiciones para contratar el suministro del arroz 
y paláy necesarios á las fuerzas y caballos de este Ejército, 
durante tres meses, se compromete á hacer dicho suministro 
con sujeción al esprosado pliego á los precios siguientes: 

Pesos. Ceat. 
En Manila. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tan
tos céntimos en letra. . » » 

Por cada id. de paláy tantos pesos tantos 
céntimos en letra. . > > 

En Cavile 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 

céntimos en letra. . » » 
En Cehú7\ 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 
céntimos en letra. . > > 

En Puerto Princesa. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 

céntimos en letra. . > » 
En Balabac. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tan-
céntimos en letra. . > » 

En Zamboanga. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 

céntimos en letra. . » > 
En Cottabato, 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 
céntimos ea letra. ft . » » 

En Joló. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 

céntimos en letra. . » > 
Y para que sea válida esta proposición acompaña el cor-

pondiente talón de depósito. 
Fecha y firma del proponente. 2 

cafe para los caballos de los Cuerpos é institutos 
del E j é r c i t o estantes y t r a n s e ú n t e s en esta Plaza, á 
contar desde primero de Febrero p r ó x i m o , cuyo acto 
t e n d r á lugar en esta C o m i s a r í a sita en la calle de 
Norzagaray n ú m . 2 (Quiapo) á las once en punto 
de su m a ñ a n a del dia veintisiete del actual ante 
el T r ibuna l de subasta y con su jec ión a l pliego^ de 
condiciones y de precios l ímites que se hal lan de 
manifiesto en l a espreeada C o m i s a r í a todos los dias 
no feriados. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cer
rados a d m i t i é n d o s e por el T r ibuna l de subasta me
dia hora antes de la anunciada para dicho acto é 
i r á n estendidas en papel de sello tercero y con ar
reglo a l modelo que se fija a l p ié de este anuncio 
a c o m p a ñ a d o s del t a l ó n de depósi to correspondiente 
importante quinientos ochenta y nueve pesos ochenta 
cén t imos , hecho en l a Caja de Depósitos de Mani la . 
A d e m á s d e b e r á acreditarse l a capacidad legal del 
proponente con arreglo á lo espresado en l a condi
ción d é c i m a tercera del pliego para este servicio. 

Mani la 13 de Enero de 1886.—Benigno Toda. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . . . . vecino de . . . . habitante en 
l a calle de . . . . n ú m enterado del anun
cio y pliego de condiciones y de precios l ímites para 
contratar el suministro de zacate para los caballos 
de los Cuerpos é institutos del E jé rc i to estantes y 
t r a n s e ú n t e s en esta Plaza por el t é r m i n o de u n a ñ o 
á contar desde primero de Febrero p r ó x i m o , se com
promete á tomar á su cargo el espresado servicio 
al precio siguiente: 

IPesos Cént 

Por cada r a c i ó n mensual de zacate tantos! 
pesos tantos cén t imos (en letra). . | » 

Y para que sea v á l i d a esta propos ic ión se acom
p a ñ a el t a lón de depósi to prevenido en la condic ión 
u n d é c i m a del pliego. 

Fecha j firma del proponente, 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S , 
PROPIEDADES Y ADUANAS DE FILIPINAS. 

E l l i m o . Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 12 del corriente, se ha servido disponer 
que el dia 27 de Febrero p róx imo y á las diez en 
punto de su m a ñ a n a se celebre coacierto públ ico y 
s i m u l t á n e o en esta A d m i n i s t r a c i ó n Central y en la 
Subdelegacion de Hacienda púb l i ca del distrito de 
Benguet, con objeto de contratar por un tr ienio e l 
servicio del arriendo del juego de gallos del men
cionado distrito, bajo el tipo en progres ión ascen
dente de cuarenta y cinco pesos y sesenta c é n t i m o s 
(pfs. 45'60) y con estricta sujeción a l pliego de 
condiciones que se encuentra de manifiesto en la 
subalterna mencionada y en el negociado respectivo 
de esta Central . 

Las proposiciones d e b e r á n estenderse en papel del 
sello 3.° y en pliego c ó r r a l o p r e s e n t a r á n a l Presi
dente de la Junta en el dia, hora y sitios a r r iba 
indicados. 

Mani la 12 de Enero de 1886,—Francisco A. San-
tisteban. 1 

R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A . 
DE AMIGOS DEL PAIS DE FILIPINAS. 

Sesión ordinar ia el l ú n e s 18 del actual á las nueve 
y media de la noche, en su casa celle de Palacio 
n ú m . 7 para tratar de asuntos de in te rés . 

Mani la 16 de Enero de 1 8 8 6 . = E 1 Socio Secre
tar io , A. de Mal ib ran . 

E L C O M I S A R I O D E G U E R R A INSPECTOR 
D E SUBSISTENCIAS M I L I T A R E S D E E S T A P L A Z A , 

Hace saber; que en v i r t u d de lo dispuesto por el 
Sr . Intendente mi l i t a r de estas Islas, en doce del 
corr iente y no habiendo dado resultado la pr imera 
subasta, se convoca á una segunda púb l i ca l i c i t a 
c ión con arreglo a l Reglamento de c o n t r a t a c i ó n de 
'diez- y ocho de Junio de m i l ochocientos ochenta y 
uno y d e m á s órdenes vigentes, a l objeto de contra
par por el t é r m i n o de u n a ñ o el suministro de za-

SECRETARIA. D E L A JUNTA D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Direccioa general de Administración Civil ' 
se sacan á subasta pública el arrieado del arbitrio de merca
dos públios del quinto grupo de la nrovinoiade Albay, bajo el 
tipo en progresi u asceadenle de '2(52'5¿ piso» anuales y con en
tera sujeción al oliego de condiciones publicado en la •Gacela» 
núm. 171 del dia 18 de Diciembre de 1883. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la Plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
suba terna dí dicha provincia el dia 17 de Febrero próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que dese;n ojtar á la su
basta po irán presentar sus proposiciones extendidas en pipel de 
sell • 3 o acompañando precisamente por separad» el documento 
de garantía corresp ndiente. 

Manila 12 de Enero de 1886.-~Enrique Barrera y Galdés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración CiviF^ 
se sacapá á subasta pública el arriendo del arbitrio del impuesto, 
de carruages, carros y caballos de la provincia de- iloilo, bajo, 
el tipo en progresión ascendente de 4152 pesos anuales y con en
tera sujeción al pliego de sondiciones que á continuaci »n se in-^ 
serta. El acto tendrá lugar ante la Junta de ^itoonedas de 1% 
espresada Dirección que se reunirá en la casa núm,. l de la calle-
del Arzobispo, esquina á )A Plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la suba^ema de dicha provinacia el da 6 di» 
Febrero próximo á las diez en punto de su malina. Los qua 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones e x 
tendidas en papel de sello 3.°» acompañando precisamente pop 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 6 de Enero de 1886.=Enrique Barrera y Caldés. 

DIRECCION GENERAL B-E ADMÍNISTR.VCION CIVIL DE FILIPMAS^ 
Pliego de condiciones para ei arriendo del impuesto sobre earruajss* 

carros y caballos die la provincia de IlojU® aprobado por la 
Real orden núm. &7S de 2S de Mayo de {880> publicado en la 
«•Gaceta* núm. 254, correspmdiente al di» de Setiembre del 
mismo año. 
1. » Se arrienda por el término de treft años el impuesto ar 

riba expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de pesos 
anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por liciSaoioa pública ^ solemne 
que tendrá luga? simultáneamente ant& la Junta de. almonedis 
de la Dirección general de Administración Civil y la iubalterníu 
de la espresada provincia. 

3. a La liciíicion se verificará por pliegos cerrados y las pre
posiciones que se hagan se ajustarán precisameata á la forra a 
y conceptos del modelo que se mserta á contiguación; la 
inteligench de que serán desechadas las que na estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como ticiSador persona alguna fue na 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el asto al Sr. E^esideote 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en k Gaja d» 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se cele-
bre la subasta, la suma de pfs. 822'80 céat. equivalente al cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho doaumení» 
se devolverá á los lieitadores, cayas proposicbnes no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su autor, 
á favor de la Dirección genera', de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta eTi el sitio y hora que señalen lo» 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá espUcacíon ni observación alguna que lo in 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los lieitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
jr rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
lestf> alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá !a publicación para la in 
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los lieitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador ó 
lieitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perse-
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones qua 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de; 
1832. Los efectos de esta declaración serán: l.9 que se celebre nueves 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se te retendrá siem
pre la go-antía de la subasta y aún se podrá embargarle 
bienes, haáta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla ao alcanzase. No presentándose proposición admisible para et 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde ei dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órdea al efecto por ei 
/efe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil no lo justifiquen y motivasen. 

H . La cantidad en que se remate y «pruebe el arriendo ss 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre anti
cipado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, así como la cantidad á que ascienda el trimestre, se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.» 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
impuesto se verifique por Administración, dando cuenta á la Di
rección general de Administración Civil para la resolución qua 
proceda. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos qae 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. El Corntratista formará un padrón de todos los carciwjeiE 
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matas» carros y cabllos de montar que existan en los pwe-
. - « m n r p n H f t «sta contrata, nara reclamar á sus dueños *f nue comprende esta contrata, para 

derechos correspondientes. 
Puedan esceptuados de pago los coches 

á conducir á su Divina Majestad, los carruajes y caballos 
fi-vemo. Sr. Gobernador general, los del Excmo. Sr. Arzo-

limos. Sres. Oldspos, los del jefe de la provincia, los car-
J^gVguada de los Regimientos y íos caballos que se destinan 

^ '-íVescpp'úan asimismo los carretones, las cangas y demás ve-
. .̂los seraf!Í'ntes> destinados a la agricultura y los caballos de 
a¡U ó de trabajo, 
los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio tener ca-

I h lío de raont'r. no pagmn impuesto por el de su uso, pero si 
I r los demis que tuvieren, ya los destinen á tiro ó á silla, 
r l6 T0^0 contribuyente por carruaje, carromata ó carro, no 

eará impuesto por los caballos destinados al tiro de los vehlcu-
f s a 'e posea: l,cro ŝ  t,,viere más número de caballos que el in -
/•ínensaDle, pagará por cada uno más que tenga el impuesto se-
Slado á los caballos de montar. 

¡ l7 Los vehículos quí por su forma ofrezcan duda en cuanto á 
Ilns derechos que deba impoucrseles, serán equiparados con la clase 
taae guarden mas analogía. 
| Los cabillos que con preferencia se destinen al servicio de silla 

or mas que alguna vez se cargueu, pagarán los derechos señala
os á los cabillos de montar. 
|g. El que ocultare algún carruaje para impedir su inscrip

ción <5 el í116 se resista al puntual pago del impuesto, incurrirá 
una multa de cinco pesos. La ocultación de un caballo, carro-

lata ó carro, se penará con dos pesos cincaenta céntimos de 
salta y lis reincidencias en estas faltas con el doble de las mul

tas impuestas. 
19. Las mullas que se impusieren por el concepto expresado se 

iplifiiirán por mitad al fondo de dicho arbitrio y al contratista, á 
KjjeH naturalmente corresponde la investigación para que no haya 
Ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

10. La cobranza se hará por trimestres anticipados v por medio 
Se reribos impresos y talonarios, lias cantidades satisfechas por 
fos coniribuventes en un punto determinado serán abonables 
luando se trasladen á otro de la provincia con el íin de no obli-
jarles á pagar por duplicado este impuesto. Los libros talonarios 
jstarán siempre depositados en la Suodelegacion de la provincia 
\ i donde poará tomar el contratista los recibos que necesite nara 
icobranza, dejmdo inserto en el talón el nombre y número del 
irruaje, cirro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 
21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 

ondiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á ÍÍD 
É que por mdie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
fresolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas re-
lamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el ciso, 
fete incidente ¡ipberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro-
íncia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
¡ivilpara que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su-
prioridad lo que crea conveniente. 
11. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi-
Stros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
\mo representante de la Administración, prestándole cuantos 
jxilioa pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im-
kslo; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
pia certificada de estas condiciones, 
23, La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
ilrato pur espacio de seis meses si así conviniere ásus intereses 
de resrindirlp, previa la indemnización que marcan las leye». 
N. El contratista es la persona legal y directimente onii-
la al cunaplimiento de su contrato. Podrá si acaso le coa-
|«re-subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
Administración no contrae compromiso alguno con los sub-
fendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
iendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
ectaraiMte el contratista. Los subarrendalores quedan su-
« al fuero común, porque la Administración considera su 
trato como una obligicioa particular y de interés puramente 
'ado. En el caso de que el contratista en todo ó en parle 

""̂ giie el arbitrio á subarrendaianos, dará cuenta inmediata-
Il8 al Jefe de la provincia, acompañando una relación no-
l*l de ellos v solicitará los respectivos títulos de que debe-
estar investidos. 
\- L'>s gastos de la subasta, los que se originen en el otor-

?iiento de la escritura y testimonios que sean necesarios asi 
p wsde la recaudación del impuesto y espedicion de títulos, 
«Q de cueuta del rematante. 
27 a68"" 10 disPuesi-0 611 ei art' 12 citado Real decreto 

i <1.e Obrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
L eran ^ juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
lect 3 larse ?â re 511 cumplimiento, inteligencia, rescisión 
l ios P01" Ia ria contencioso-administrativa -lúe señalan las 
* '«gentes. 1 

con/1?1 0380116 muerte del contratista quedará rescindido 
coui a no ?er í5ue ^ liereileros ofrezcan llevar á cibo 
» Jl1u0a's ss'i 'uladis en el mismo, previo otorgamiento 
14 escritura correspondiente. 

| o Cláusula adicional. 
¿renH j0ns,<íeran para el efecto de la exención del impuesto 
íabaío ea el párraf> 4 0 Ae la cláusula 15 de este pliego, 
inieros^" MUS?IN Puramente para asuntos del servicio, los 
¿nal ...u , '"')nte8 y agronómos, asi como los ayudantes y 
h i'ual faIt,,rno de ambos cuerpos. 
hÑcio m<i se consideran los caballos que para asuntas 
NcioiuJ186 - los eraPleados de Telégrafos, cuyo carácter de 
1 Arante |UJ* que sean P^zas montadas, 
bodes M ejercicío .,le ,a contrata se aprobára por el Go-
ra la \Á '• 1?uev,, pliego de condiciones para este servicio, se 
|üevo tipo S,[aci0n 61 derecho de 

acordar con el contratista 
\ ^jo la j1 n , de' arriendo y la aplicación de la nueva 
•Na, v si nrant'a ^e la escr' ura otor8a,la J fiauza que cor-
N'do el Cn 0| resil't*ra acuerdo entre ambas partes, quedará 
"IZacioa a gu^a10' 8Ín (Iue el contrat'sla tenga derecho á in-

] ecc¡on » Aclaración. 
5 ^'as ^ ^^^' is^acion Civil.—Con el fin de evi-
SdelplieffiHle ni da,0 íugir la inierpretacion di la c!áu-

&11()s' en la 0U lc,<)nes deI arbitrio de carruajes, carros 
P'culoj v a n i n Y 6 <,ae se relacii«na con las exenciones de 
r i raidor(;!nJ i q"e se de'ican á la agricuHura, el Excmo. 
tleildi p0r f "era1' se ha servido acordir, en 3 del actaal, que 
fs Sacieuaa "1S agr,1C0,as todlS aiuellasqua se relacionan 
T de los ' L i 0 " ? el acarreo dentro de las mismas, con-
ÍI02 cuaim, 03 k ,os dePÓsitos ó mercados, trasporte 

H el n u i , !i0lro artícu,0 la manutención de los 
, ' co n m^iK'L*16 8,1 adqu.sicion hasta el sitio de la la-

aluileQiacioa dP .qUe Us Haci^das se necesita, tanto 
'1*21 maquinas de Yap)r, cuanto para otros 
i ^ p 6 D^iembre de t ^ 5 . _ E l Jefe de la Sección de Go-

• *OSQ * . Seijo. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el Contratista para la 
recaudación del impuesto de carruajes, carros y caballos. 

Per un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. . . . 

Por un carruaje de dos 
ruedas, idem ídem . 

Por una carromata, id. 
idem 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, idem 
idem 

Por un caballo de mon
tar, id. id 

Ríes. fs.'Cuartos. 

•9 ^ « 

«. .5 * 3 
•« 2 S i 
•5 CU o, _ 

Ríes. fs. Cuartos. 

m « 
o -o 
1.1 
<3 tm 

Ríes. fs. Cuartos 

1« 

Manila 21 de Diciembre de i885.—P. O., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
limo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N. N vecino de N ofrece tomar á su cargo por el 
término de , el arriendo del arbitrio de la contribución 
de cirruijes, carros y caballos de por la cantidad 
de pesos anuales y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en el mím de la «Gaceta» del día 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de 622 pesos 80 cént. 

Fecha y firma. 1 

SECRETARIA DK LA JUNTA t)E REALES ALMONEDAS. 

En virtud de lo dispuesto por el l imo. Sr. Intendente 
general de Hacienda pública en acuerdo de 13 de No
viembre últ imo, se ha señilado el día 16 de Febrero 
próximo á las diez de la mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un faro de primer Orden en 
Pauta Capones, cuyo importe según presupuesto aprobado 
en 17 de Setiembre próximo pasado, aeciende á treinta y 
siete mi l ochocientos catorce pesos caareata y tres céat imos. 
E l acto tendrá lugar en el Salón de actos públicos del edi-
fioio llamado antigua A.duana, hallándose de manifiesto en 
la Inspección general de Obras públicas para conocimieoto 
del público todos los documentos que han de regir en 1* 
contrata. Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y se presentarán ea pliegos cerrados, ad
mitiéndose solamente durante la media hora del acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite haber 
consignado como garantía provisional para poder tomar 
parte en la licitación la cantidad de setecientos cincuenta y 
seis pesos y veintiocho céatimos en metálico, depositada al 
efecto en la Ci ja general de Depósitos. Sarán nulas las 
proposiciones que faitea á cualquiera de estos requisitos, 
y aquellas, cuyo importe exieda del presupuesto. A l prin
cipiar el acto del remate, se leerá la Instrucción citada; 
en el caso de precederse á una licitación verbal por em
pate la mínima puja admisible será de pfs. 37.814'43 

Manila 12 de Enero de 1886,--Miguel Torres. 

Islas Filipinas.—lospeccioa general de Obras públicas.— 
Pliego de condiciones admiaistrativas y económicas, para 
contratar en pública subasta las obras de ua faro de 
primer órdeo en Punta Capones de la provincia de 
Zambales, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas el día 16 de Febrero próximo. 

Artículo 1.° En la ejecución por contrata de las obras 
del faro de primer órdeu eu Punta Capones de la pro
vincia de Zambales, regirán, además del pliego de condi
ciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y del de 
las facultativas aprobadas en 17 de Setiembre del presente 
año, las siguientes prescripciones administrativas y econó
micas. 

Ar t . 2.° E l licitador á quien se hubiese adjudicado 
las obras, tendrá quince dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la aprobación del remate, 
para constituir la fianza definitiva y formalizar la escritura 
de contrata. 

Ar t . 3.° L a fianza se compondrá del depósito provi
sional que se coasigne para tomar parte en la licitación, el 
cual ascenderá á la cantidad de setecientos cincuenta y seis 
pesos y veintiocho céatimos y además del diez por ciento 
del importe de cada uno de los pagos que sucesivamente 
hayan de hacerse al contratista según el artículo siguiente, 
pero cesará el descuento en dichos pagos cuando la sama 
del depósito provisional unida á la de las retenciones 
mensuales, llegue á ser la décima parte de lo presupuesto 
ó lo que es loainismo á componer la cantidad da tres m i l 
setecientos ochenta y un pesos y cuarenta y cuatro cén t i 
mos. A este fia en el momento de hacerse la adjudicación 
endosará el licitador á la órdeu de la Dirección general de 
Administración Civi l el documento que acredite el depósito 
provisional, expresando el objeto á que se destina. 

Art . 4.° E i Contratista tendrá derecho á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que vaya eje
cutando con arreglo á certificación del Ingeniero. Si desdo 
la íecha de uno de estos documentos transcurriese maa 
de un mes sin verificarse el pago, desde fines de dicho mes, 

se acreditará al contratista el uno por ciento mensual de la 
cantidad devengada que hubiere dejado de percibir. 

A r t . 5.° Si el Contratista contraviniese á alguna de 
las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 16, 18 
y 22 del pliego de condiciones generales, ó si procediese 
con notaría mala fé en la eje3ucion de las obras, se le po
drá imponer por la Dirección de Administración C i v i l de 
acuerdo con la Inspección general de Obras públicas multas 
de 5 á 25 pesos, cuyo importe se descontará del de la pr i 
mera certificación que después hubiera de expedirse, en
tendiéndose que de antemano renuncia á toda reelamacioa 
contra esta clase de providencia al derecho común y á 
todo fuero especial. 

Manila 13 de Noviembre de 1885.—El Inspector gene
ral, José M * Borregon. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 

Don vecino de con cédula 
personal núm. . , enterado del anuncio publicado por la 
Intendencia general de Hacienda pública en . . . . de 

de la Instrucción de subastas de . . . . de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un faro de primer órden en Punta 
Capones de la provincia de Zambales y todas las obli
gaciones y derechos que seüalan los ducume itos que han 
de regir,en la contrata, se compromete á tomar por su cuenta 
esta obra por la cantidad de (aqui el importe en letra). 

Manila . . . . de de 1886. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: cPropo» 

sicion para la adj adicacion de las obras de un faro de 
primer órden en Punta Capones de la provincia de Zam
bales. 

Es copia, M . Torres. 2 

E l día 26 de Febrero próximo á las diez de la m a ñ a n a , 
se subastará ante la Juntado Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del e i i f ido llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de llecos Norte, la veata de un terreno 
baldío reilengo denunciado por D. Saturnino Quevodo, 
situado en el sitio denominado Caparían, jurisdicción doL 
pueblo de Oingras de dicha provincia, con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, so regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 14 do Enero de 1886.=Miguel Torres, 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Dingras 
provincia de llocos Norte, deauaoiado por D , Satur
nino Quevedo. 

1. a L a Hacienda enagena en pública subasta un ter
reno baldío realengo en el sitio denominado Capa r í an , 
jurisdicción del pueblo de D.ngras, de cabida de ciento ocho 
hectáreas, noventa y siete áreas y noventa y cinco cea-
tiáreas, cuyos límites son: al Norte, con monte de Por-
haot y tierras de Cirilo Puoiganan; al Este con monte 
viringan, al Sur con monte viringdn y tierras de Cirilo 
Punigauau y al Oeste con monte Tuioloag y viringan. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo ea 
progresión ascendente de doscientos ochenta y dos pesos, 
cincuenta y ocho céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de llocos Norte ea el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se-
ñalea los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observasion 

j alguna que lo interrumpa, dándose el plazo do diez m i 
nutos á ios licitadores para la presentación de su pliego. 

5. Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y so redac ta rán 
en papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parto en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expre
sada, la cantidad de 14 pesos 12 céatimos que importa 
5 p ^ del valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposioion, pero fuera 
del sobre que la coatenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvento de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno eu niugan caso, puesto que deberá quedar nnida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando loe 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patento do ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán ro iraree 
bajo protesto alguno, quedando por consigaionte sujeto^ 
al resultado del escrutinio. 
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9. » Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de ios pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órdeu de su numeración, leyéndolos el 
S r . Presidente en alta voz, tomara nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licita dores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
a provincia de llocos Norte, la nueva licitación oral tendrá 

efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anti-
cipacion. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acia de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n 
ta l estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
& la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, o sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración deRentas ó por la Subalterna de la provincia 
de llocos Norte, según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
êl espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la clausula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de llocos 
J ío r t e según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
d© la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
s in efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
edemas responsabie al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
l a correspondiente escritura de venta por el Subdelegado 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
da Hacienda pública de la citada provincia según el 
adjudicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
•1 exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
é indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 8 de Enero de 1886.—El Administrador Central 
de Reutas y Propiedades, Francisco A . Santistebaa. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 2 

E l dia 6 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la Subalterna 
de la provincia de Camarines Norte, la venta de un terreno 
baldío realengo, denunciado por D. Pedro Zenarosa, si
tuado en el sitio denominado Aguil i t , jurisdicción del pue
blo de lodan, de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1261 pesos 41 céntimos, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 6 de Julio del año próximo 
pasado 1885. 

La hora para la subasta de que se trafa, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 14 de Enero de 1886.=Miguel Torres. 1 

E l dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, la venta de las an
clas y cadenas que existen en el Arsenal de Cavite sin 
aplicación alguna, bajo el tipo en progresión ascendente de 
2047 pesos 14 céntimos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
núm. 152 de fecha 29 de Noviembre del año próximo 
pasado 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 12 de Enero de 1886.—Miguel Torres. 1 

Providencias judiciales. 
Don Agustin Isern y Sacristán, Magistrado Juez de 1.a 

instancia en comisión de esta provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al procesado ausente Domingo Castro y Caranto, 
Guardia Civil licenciado, natural de San Cárlos provincia 
de Pangasinan, para que en el término de treinta dias, 
á contar desde la 1.a publicación de este edicto eo la «Ga
ceta de Manila, se presente en este Juzgado de mi cargo 
para ser notificado de un auto dictado en la causa nú
mero 8485 que instruyo contra el mismo y otros por 
atentado contra la autoridad pública, atropello y desarme 
á una pareja de guardia civil , apercibido de pararle los 
perjuicios que hubiere lugar, si no lo verificare. 

Dado eo Bitangas á 8 de Enero de 1886.—Agustin Isern. 
Por mandado de su Sría,, Isidoro Amurao. 

Don José Barberan y Olvn, Alcalde mayor Juez de 1.a 
instancia en propiedad de esta provincia de Tajabas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer y 

el último edicto á Francisco Ederon, vecino de esta Ca
becera, para que por el término de nueve dias, compa
rezca á este Juzgado para declarar en la causa n.0 2878 
contra Ciríaco Tutor y otros por hurto, y de no hacerlo 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 9 de Enero de 1 8 8 6 . = José Bar
b e r a n ^ Por mandado de su Sría., Aguedo Velaseo. 

Don Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez de pri
mera instancia de esta provincia de Cavite, que de 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones el presente 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 

Alvaro Gloria, natural de Pagbilao provincia de Tayabas, 
de 22 años de edad, soltero, de oficio jornalero, del ba-
rangay núm. 20, para que en el término de treinta dias, 
contados desde la inserción del presente en la «Gaceta 
oficial» de Manila, se presente en este Juzgado á contestar 
los cargos que contra él resulten en la causa n.0 4512 
que instruyo contra el mismo por hurto, y en caso con
trario se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parando los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 12 de Enero de 1886.=Jesus Calvo 
Romeral.—Por mandado de su Sr^a., Estanislao Hernández 

Don Emilio Martin y Bolaños, Alcalde mayor por S. M . 
y Juez de primera instancia en propiedad de la provin
cia de la Pampanga, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fó. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Juana Bautista, 

india, casada con Agapito Filoteo, de cuarenta añjs de 
edad, natural y vecina de Apali t y procesada en la causa 
n ú m . 5723 por bigamia ó matrimonio ilegal, para que por 
el término de treinta dias, á contar desde la publicación 

del presente; comparezca en este Juzgado ó en las cérd 
de esta provincia á contestar y defenderse de los (JIJ 
que contra ella resultan de la espresada causa. Y si ^ 
hiciere la oiré y administraré justicia y de lo coiuía 
sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, paráinj, 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Vil la de Bacolor á 4 de Enero de Igge 
Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., Mariano 
Keyser. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Javier, indio, natural y vecino de Hagonoy de la | 
vincia de Bulacan, de veintiséis años de edad, de QH 
bogador de cascos, reo de la causa uúm. 5732 por 3 
brantamiento de caución juratoria, para que por e|| 
mino de treinta dias, á contar desde la publicación! 
presente, comparezca en este Juzgado ó en las cárijj 
de esta provincia á contestar y defenderse de los cw 
que contra él resultan de la espresada causa: si ágil 
hiciere le oiré y administraré justicia y de lo cony 
seguiré sustanciando la misma en su ausencia y rebei 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugail 

Dado en la Vi l l a de Bacolor á 4 de Enero de 1 | 
^ E t n i l i o Mar t in .=Por mandado de su Sría. , MariaJ 
Keyser. 

Don Raymundo Puig y Duráu, Alcalde mayor eo J 
misión Juez de primera instancia del distrito del 
tramuros, que de estar en actual ejercicio de su8|| 
clones el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Ú 

Barbe, español, casado, de cincuenta años de edad, J 
picado cesante, natural de Guadalajara provincia de m 
vecino de esta Capital, á fia de que por el términoj 
treinta dias, contados desde la fecha de la insercioj 
este edicto en la «Gaceta oficial», se presente en 
Juzgado para defenderse de los cargos que coQtüi 
mismo resultan de la causa núm. 4990 que se 
injurias graves, apercibido que de no hacerlo se 
ciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, paráiij 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 13 de Enero de 1886.=RaymJ 
P u i g . = P ü r mandado de su Sría., Numeriano Adriu 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
Tondo, en las diligencias criminales que se instruyen 
tra Lucina Soriano sobre adulterio, se cita, llama y 
plaza por el presente edicto á Pablo Saquitan, indio, 
sado, mayor de edad, vecino del barrio de Meisio 
arrabal da Tondo, para que en el término imprOrogj 
de nueve dias, contados desde la publicación de 
edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se pres 
en este Juzgado á deducir su acción en las diligeo 
espresadas, apercibido que de no hacerio se le pan 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo 9 de Enero de 1886.=Aase!mo 
chica. 

Don Nicolás Li l lo Roda, Alcalde mayor y Juez de 
mera instancia interino del Juzgado del distrito 
Binondo, que de estar en actual ejercicio de sus i 
cienes, el presente Escribano dá fé. 
Hago saber: que por el presente cito, llamo y effll 

á Marcelo de la Cruz, indio, soltero, natural del an 
de Sta. Cruz, vecino de Tondo, de veintiséis año 
edad, y de oficio relogero, para que en el téruiino o 
dias contados desde la fecha de este edicto, compai 
eo este Juzgado,"para diligencia de justicia en lae 
núoi . 5959 que instruye contra el mismo sobre b 
apercibido que de no verificarlo en el término desig" 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere W 
se entenderán con los Estrados de este mismo Juzó 
las ulteriores diligencias que le conciernan. 

Dado en Binondo á 14 de Enero de 1886.=^1 
L i l l o Roda.—Por mandado de su Sria.—P. S.=Beq 
Fernandez. 

Don Laureano de las Doblas y Torrecilla, Alférez 
Batallón del Regimiento Peninsular de Artillería M 
en el espediente de abintestado del difunto 
Armero del primer Batallón del citado Regimie1110 
turio Musiera Arguelles. , 
En uso de las facultades que las Ordenanzas 

cito me conceden, como Juez Fiscal en el referí0., 
pediente, por el presente se hace saber que el dia^ 
del corriente mes de Enero, á las nueve de lai,!»6 .̂ 
tendrá lugar la venta en pública subasta de los e* 
herramientas y armas dejados por el finado Muest'0 
mero, cuyo acto se verificará en el local que 
Almacén del primer batallón del referido Regimien^ 
Fuerza de Santiago. i 

Y para que este edicto tenga la debida pubúcl 
fija en los sitios de costumbre y se inserta en ' 
ceta oficial» de Manila. 

Dado en Manila á los 6 dias del mes de Ĵ " i 
1886,—V. 0 B . 0 — E l Fiscal, Dobla8.=Por su ^ 
Francisco Salgado, Secretario. 

' í Imprenta de Amigos del País, calle Real núm 


